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L a s l r y e i , ordene» y anuncios ene hayan de insertarse ea l o * 
• e n a n u a s O F I C I A M O S se han de mandar al Jaie Potinco reopec-
t tro , T>or coyo conducto oe pasarán a loa editores do loo mencie-

• • periódico*, 
(Real orden do 5 de A b r i l do 1853.) 

1« publ ica todos loo diao, excepto loo domingos. 

T E L É F O N O 1 9 8 1 

» E vxm A Moa T 0a 

f* roéis» «lo • • • e r l p e l ó n 

Centros oficia les.-En esta capital , S e r a d o a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; ino 

r a 4> e l la , 3.50 a l moa, tO.SO a l trimestre, 21 a l semestre y 42 por un aftas 

Parlu Miares.—Ba esta capita l , l lorado a domicilio, 9 poaotas trimestrales, 18 a l se

mestre y 86 un afta, y fuera do el la , 12 a l trimestre, 24 al semestre y 48 ai ano. 

So admiten suscripciones en Madrid , oa l a Administración del B o u m a , caite do P e -

tigras, 8 entio. d e b a . — F a e r a de eata capital , directameate por meato de carta a l a Ad> 

ministración con inclasi«n del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 
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Anuncios oficiales do pago, linos o 
fraootón. 0*60 

Idem particulares, linos o tracción. 1*00 

suelto., & 0 tlsm 

n jHi-Mi j v u i t . 

Parte efieial 
mwmk N L cwiSEJu u M M O S 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D . g.), 8u Ma
jestad la Reina Doña Victoria 

Eugenik, y SS. A A . R R . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
impértante salud. 

De igual benefìcio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Junta municipal del Censo electoral 
Don Dionisio Fernandos del Amo, Secretario suplente de la Junta munioipal 

del Censo electoral do Madrid. 
Certifico: Que en sesión celebrada en el día de hoy por la Junta municipal 

del Censo, fneron designados para las vacantes ocurridas en los cargos de Pre
sidentes v Suplentes do Mesas electorales en los distritos y secciones que se 
relaoionan, los electores que a continuación se expresan. 
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N O M B R E Y A P E L L I D O S D O M I C I L I O 

Motivo de 
la renuncia 

anterior 

D Sebastian Abeilán Gano 
Enriquo Alcocer Rodrígaos.. . 
Juan Bautista Te mprado 

Hermenegildo Zarcalejo Molina. 

ObincnilU, 3 . . . . 
P. Sta. Bárbara, 8. 
T . ' S Mateo, 4 
^ • Á 1 t 1 . 3 . « • • • o • • 

B Braganza, 18 . . . . 
Alcalá, 99.. 

Ignorado. 
Enfermo. 
Médico. 
Enfermo. 
Médico. 
Enfermo. 
Idom. 
Idem. 
Ausente. 

Y para remitir al Excmo. Sr. Gobernador civil do la provincia, en cum
plimiento de lo aprobado por la Junta Central en 24 de Febrero de 1912 y 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 10 de Julio último, expido la 
presente, visada por el Sr. Presidente y sellada con el de la Junta, en Madrid, 
a IB de Noviembre de 1919. 

V.* B . # 

E l Presidente, 
José Cortés. Dionisio Fernandos. 

(Núm. 1.668) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

SECRETARÍA DE OOBIBBSO 
JUSTICIA MUNICIPAL 

Hclación de loe nombramientos de Ad
juntos que han sido designados por la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia 
territorial, para el año de 1919, en 
la provincia de Madrid. 

(Continuación) 
Partido Judicial de Getafe 

ALCORCON 
1 D . Casto Gómez de la Calle 

Baldonero Martín Llórente 
Deme.rio Bruno Díaz Martín 

4 D. Nemesio García Gómez 
5 Román Jerez López 
6 Calxto Díaz Gómez 

BATRES 
1 D . Miguel San tana Lozano 
2 Jesús Marqnós Sánchez 
3 José Martínez Sánchez 
4 Hipólito Martín Torrejón 
5 Evaristo Peinado Pérez 
6 Nicasio Sánchez Herrera 

C A R A B A N C H E L A L T O 
1 D . Martín González Msrcos 
2 Juan Pedro Lozano Escudero 
3 Saturnino Serrano Segador 
4 Antonio Brioio Brasón 
5 Rafael Cutanda Salazar 
6 Kusebio Fernández Maños 

C A R A B A N C H E L BAJO 
1 D . Antonio Faentetsja Martín 
2 Mariano Huete Rodríguez 
3 Angel Herrero Hernández 
4 Pedro Arranz Herrero 
5 Pablo Herranz Herrero 
6 Antolín Calvo Hernández 

CASARRUBU ELOS 
1 D. Nioeto Tártalo Naranjo 
2 Julián Yara García 
3 Saturnino Tártalo González 
4 Sixto Naranjo García 
5 Daniel Vara Garoz 
6 Bernardo Yara Navarro 

CIEMPOZUEL03 ' 
1 D. Tomás Garoía Navarro 
2 Galo Sjánchez Cuóllar 
3 Joaquín López Molina 
4 Nicolás Palacios Salinero 
5 Cruz Salanueva Yrturdia 
6 Salvador Rniz Garoía 

CUBAS 
1 D. Antonio Naranjo Gareía 
2 Tomás Rodríguez Abad 
3 Uandelas Hoyos Sánchez 
4 Antonio Martín Crespo 
5 Angel Dorado Vivar 
6 Mariano Naranjo Tártalo 

F U E N L A B R A D A 
1 D. José Pérez y Pérez 
2 Fohpe Menasalvas Garoía 
3 José González Aguado 
4 Adiián González García 
6 Gonzalo Muñoz Pérez 
6 Juan Hernández Romeral 

G E T A F E 
1 D. Benito Benavente Butragusño 
2 Gil Sacristán Rodrigues 
3 A u i a l i o Martines Izquierdo 
4 Marciano Pérez de la Serna 
5 Lucas Alvares Fernández 
6 Emilio Butrauuefio Moreno 
7 Julián Ron González 
8 Gabino García Ramón 
9 Emilio Mora Granados 

10 Pedro Cervera Deleito 
11 Eleuterio Serrano Herreros 
12 Guillermo González y Gonzalos 

GRIÑON 
1 D. Isidoro Agenjo Vivar 
2 Braulio Dorado O n ti veros 
3 Pablo Vivar y Vivar 
4 Juan Leal Torija 
5 Gregorio Barrero Fernandos 
6 Antonio Agenjo Agenjo 

HUMANES DE MADRID 
1 D. Eugenio Cieno Cáoeres 
2 Marlin Hernández Martin 

3 D. Vicente García Rodríguez 
4 Pablo Hernández Alvares 
5 Franoisco Agudo Garcia 
6 Eugenio Martín Cuerda 

L E G A N E S 
D. Mariano Pastor del Ser 

Marcelino Pérez Lejarraga 
Fermín Picazo Hernán 
Eduardo Alonso Hurtaflo 
Cecilio Domínguez Moreno 
Salnstiano La barga Ruiz 

M O R A L E J A D E ENMEDIO 
D. Julián Alvarez Alvarez 

Silvestre Godino y Godino 
Antolín Alvarez Palacios 
Cándido Pompa Sánchez 
Sebastián Alameda Alvsrez 
Epifanio Alameda Alvarez 

MO-TOLES 
D. Práxades Godino Araque 

José Vargas Hernández 
Pedro Olarte Hernández 
Mannel Manzano Lorenzo 
Pascual Segura Rodríguez 
Isidoro Rodríguez Hemáodez 

P A R L A 
D. Antonio Ocuña Bollo 

Lorenzo Fernández Sacristán 
Andrés Sacrit n Marcos 
Nicdáa Oca1' a Sacristán 
Balbino Bormejo González 
Antonio Ostolaza Ooafia 

PINTO 
D. Cándido Alvarez Ortega 

Tomás Granados Martines 
Lucio Cruz Galán 
Antonio de Galdo Lebrón 
Francisoo Batres Folgosa 
Mariano Martín Hernández 

SAN MARTIN D E L A V E G A 
Francisco Salamanca Folguerav 
Demetrio evil a Carrasco 
José Rogero González 
Pstricio Sevü » Carrasco 
Miguel Jiménez de Cisneros 
Félix Rubio Gómez 

SERRANILLOS DEL V A L L E 
1 D. Agustín Fernández Toledo 
2 José Fernández Fernández 
3 Cirilo Martín G<<nzáles 
4 Emilio Fernández Fermindor 
6 Félix Fernández Herrera 
6 Juan Fernanda Serrano 

TlTULCIA 
1 D. Francisco Manzanero Cruz 
2 Leoncio Manzanero Huerta 
3 Felipe Algovia Ruiz 
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4 D. Gonzalo García Maqtteda 
6 Inocencio Castillo Robles 
6 M a n u e l Rubio Rniz 

TORREJON D E VELASÜO 
1 D. Narciso Sánchez Mínguez 
í Félix Fernández Villaservil 
3 Tibnrcio Rodríguez 8ánoher 
4 Agustín del Ríe Rodrigues 
5 Nicasio Cubas l'odrígnez 
6 Mariano Bravo Muñoz 

TORREJON D E L A C A L Z A D A 
1 D. Tiburcio del Río Sánchez 
2 Munuel Gómez de Celis 
3 Casimiro Sánchez Torrejón 
4 Patricio Casarrubios Sánchez 
5 Aniceto 1 (orado ^ánchez 
6 Benito Amlvte Vara 

VALDEMORO 
1 D. Cipriano Escobar M^mbrilla 
2 José María Maeso del Río 
5 José Gsrc'a Sal 
4 Tiburcio Orihuels Arias 
5 Cayetano On ti veros Carneros 
6 Isidro Vallejo López 

V I L L A V E R D E DE MADRID 
1 D. José Aman cerrano 
2 Enrique Agauzo García 
3 Ensebio Martínez Aylón 
4 Zacarías Esquivias Bravo 
5 Eugenio García Martín 
6 Julio Perdel Velázquez 

Partido Judicial de Naval* 
carnero 

E L ALAMO 
1 D. Félix Cazorla y Sánchez 
2 Emilio López Brea 
3 Antonio Cazorla González 
4 Elviro Creraz y Rivas 
6 Agapito Ortega y Recas 
6 Eugenio Ortega Fernández 

A L D E A D E L FRESNO 
1 D. Frar.eisco García García 
2 José Hernández Moreno 
3 Juan Hernández Peña 
4 Enrique Hernández Moreno 
5 Felipe Regatero 
6 Fablo R dríguez Romo 

ARROYOMOLINOS 
1 D. Petronilo Martín Godino 
2 Apolonio Navarro Tapia 
3 Dionisio García González 
4 Dionisio Egido Gómez 
5 Facundo Pintado Rodríguez 
6 Amadeo Portillo Martín 

BOADILLA D E L MONTE 
1 D. Manuel de Rueda Sevilla 
2 Angel Talav*>raf'0 Garrido 
3 Nemesio Waldo Otero 
4 Nicomedes López Pérez 
5 José Sevilla Garrido 
6 Mariano Alvarez Panadero 

B R I N E T E 
1 D. Pablo Lucero Cabrera 
2 Alejandro Míguez Oterino 
3 Jacinto do la Fuente Díaz 
4 Pedro Paz Rodríguez 
5 Bernabé Fernandez Broco 
6 Maitín Vfanzano de Diego 

CHAPINERIA 
1 D. Evaristo Fernández Rodrigo 
2 Gabino Gutiérrez García 
3 Claro Fernandez Rodrigo 
4 Eugenio Martín Panadero 
6 Emiliano Ribagorda Moya 
6 José María Panadero Moreno 

NAVALCARNERO 
1 D. Vicente Sañudo Rodiígues 
2 José Gome»1 

3 Euj^nio Rodríguez Pleite 
4 Carm lo Martín Bribuega 
5 Eus^bio Grrfía Milla Rodríguez 
6 Pedro Lojo Lu ;s 
7 Quintín Ua1 cía Pérez 
8 Mateo G'.'mcz Portal 

9 D . Fernando Sacristán Fernández 
10 Pablo Arteaga Serrano 
11 Simón Benito Navarro 
12 Luis Fernández Palacios 

POZUELO D E A L A R C O N 
1 D. Isidro Gómez Esteban 
9 Fermín Ortega Gómez* 
3 Nemesio Rodríguez Mingo 
4 Frano seo Folíente Mingo 
6 Atañasio Aguado López 
6 Esteban Granizo García 

QUIJORNA 
1 D. Mariano Brúñete Parra 
2 José González Caro 
3 Alejandro V^lbuena Ramos 
4 Higinio Barrero Pérez 
5 Luciano García Bejar 
6 Manuel Davilla Serrano 

SEVILLA L A N U E V A 
1 D. Pedro Rodeznillo Serrano 
2 José Rodríguez Montes 
3 Miguel Hernández Rodríguez 
4 Pedro Pontes Errejón 
5 Valentín Batanero Hernández 
6 Nicolás Martínez Hernández 

V I L L A M A N T I L L A 
1 D. Francisco Expósito Galaso 
2 Carlos Zamorano Lozano 
3 Primitivo Aiaido Rodríguez 
4 Dionisio de la Morena Lozano 
5 Gonzalo Lozano García 
6 Crisanto Gálvez Blasoo 
V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA 
1 D . Patricio González Bustillo 
2 Teodoro Lorente González 
S Teodoro Ruival González 
4 Manuel Granizo Serrano 
5 Ealogio González Rodríguez 
6 Hemenegildo González Lorente 

V I L L A N U E V A DE PERALES 
1 D . Benardino Herranz Rodríguez 
2 Bruno Ribagorda Povedano 
3 Casildo Serrano Nieto 
4 Enrique López Cordero 
5 Roso Gálvez Blasco 
6 Juan Serrano Serrano 

VILLAVICIOSA DE ODON 
1 D . José María Delgado Menéndez 
2 Emilio Menéndez Fernández 
3 Simón Mangas Izquierdo 
4 Angel Aparicio Martin 
5 Joaquín Covarrubias Delgado 
6 Antonio Fernández Izquierdo 

(Continuará). 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Don Félix Jarabo y García, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de doña María Josefa de 
Salamanca y Livermora, natural y 
vecina de esta capital, e hija legítima 
de D. José y doña Petronila, que fa
lleció también en esta villa el día 
diez de Octubre último, a la edad de 
setenta y un años, en estado de viuda 
de D. José Fernández y Brunón, y 
sin que conste hnya dejado descen
dientes; y se llama a los que se crean 
con derecho a su herencia para que 
comparezcan ante este Juzgodo a re
clamarla dentro del término de trein
ta días; advirtiéndose que se ha soli
citado ya para doña Petronila, doña 
Isabel María del Carmen, D. Fernan
do Francisco Javier, D. Luis Gonza-
ga, D. Carlos y D. Manuel de Sala
manca y Hurtado de Zaldíbar, que 
alegan ser parientes en cuarto grado 
civil de la referida causante, y que si 
no concurren, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en dereoho. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos diez y 
ocho-

Félix Jarabo. 
E l Secretario, 

Ldo. Felipe de Sande. 
Es copia: 

Ldov Fe l ipe -de gaade» f 

(A.-600) 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada 

•n 29 del aotual por el Sr. Juez de 

Í>rimera instancia del distrito de Pa-
acio, de esta capital, en autos sobre 

secuestro y posesión interina de va
rias fincas, a instancia del Banco Hi - V 

poteoario de España, contra D. José 
Peralta y Jiménez, se sacan a la ven
ta en pública y primera subasta por-
térrnino de veinte días, las siguientes 
fincas: 
Primera.—Una casa prinoipal oon al

tos y bajos, situada en la ciu
dad de Almería, calle de Ma
rín, número 2, compuesta de 
treinta y dos habitaciones, que 
ocupan una superficie próxima
mente da trescientos trece me
tros treinta y seis centímetros 
cuadrados; y linda: por el Nor
te y Poniente, o sea espalda e 
izquierda, entrando, respectiva
mente, con otras casas del se
ñor Peralta y Jiménez; Sur, la 
calle de su situación, y Levan
te o derecha, la calle de Luzán. 

Segunda.—Otra casa de planta baja y 
alta, situada en dicha ciudad 
de Almería, calle de Marín, nú
mero 8, que mide una superfi
cie de trescientos ochenta y dos 
metros con sesenta y seis cen
tímetros cuadrados; y linda: al 
Sur, con dicha calle; y por los 
demás vientos o sea por dere
cha, izquierda y espalda, con 
otras oasas del mismo Sr. Pe
ralta y Jiménez, de las calles 
de Belluga y Marín. 

Tercera.—Otra casa de planta baja y 

Srincipal, oonocida por la de 
¡stebau, marcada con el núme

ro 10, situada en la dicha calle 
de Marín, de la propia ciudad, 
que mide una superficie de cien
to veintitrés metros con cin
cuenta centímetros cuadrados; 
y linda: por Poniente o sea iz
quierda entrando, con casa que 
fué de los herederos de D. Luis 
Yribarne, hoy de D. José Gar
cía Ramírez; por la derecha, 
con la casa anterior, y por la 
espalda, con otra de D. José 
Peralta, de la plaza de Oliver, 
en la calle de Belluga. 

Cuarta.— Otra casa de planta baja, di
vidida en dos viviendas, situa
da en la expresada ciudad de 
Almería, Plaza de Oliver, en la 
calle de Belluga, barrio llama
do de Piedras, marcada con los 
números 2 y 4, j ocupa una su
perficie de ciento doce metros 
ouadrados: y linda: por dere
cha entrando o Poniente, la 
calle de Belluga: izquierda o 
Levante, oasas del D, José Pe
ralta, situadas en la calle de 
Marín, y espalda, casas que fue
ron de Manuel Martínez y José 
Romero, y hoy d«s Bonifacio 
Castro. 

Quinta.—Otra casa de planta baja, si
tuada en la dicha plaza de Oli
ver, en la calle de Belluga, de la 
misma ciudad, marcada con el 
número 8, que mide nna super
ficie de sesenta y ocho metros 
con noventa centímetros cua
drados; y linda: por la dere
cha entrando, con la casa ante- } 

nórmente dicha de la calle de 
Marín, número 2, y otra de la 
calle de Luzán; izquierda, la ca
lle de Belluga, y por la espal
da, casa del mismo Sr. Peralta, 
y oirá» de Miguel Escon. 

Sexta.—Otra casa, antes solo de plan
ta baja, hoy do dos pises, mer-

14 ced a oblas ejecutadas por el 
Sr. Peralta, situada en dicha 
ciudad, calle de Hernán Cor
tés, marcada con el número 7, 
qne fué cochera, y mide una 
superficie de sesenta metros 
cuadrados; lindando: por la de
recha entrando o sea Ponien-

', te, la casa núm. 9; izquierda o 
sea Levante, casa que fué de 
D. José María Pérez, después 
de D.'Francisco Iríbarne y noy 
de los herederos de D. José Je
naro Villanova, y espalda o 
Sur, otra del Sr. Peralta y J i 
ménez, que tiene entrada por la 
calle de Perca. 

Séptima.—V una hacienda llamada 
de Rodenas, sita en el campo 
de Níjar, término de dicha vi
lla, partido judioial de Sorbas, 
provincia de Almería, com
puesta de diferentes trozos de 
medio riego y secano, que linda 
todo formando un solo cuerpo; 
por el Norte, con tierras de An
tonio Vergel Ten ero, el Monte 
de la línea Sur del coto que 
D. Vioente Abad posee en tér
mino de Huebro, Collado del 
Aire, aguas vertientes del Ce
rro Hualí y el camino que va 
de Níjar a Almería; por Le
vante, con tierras de Josefa 
Segura Núñez, la de los here
deros de Antonio Segura Fer
nández, las de los de Miguel 
Céspedes, las de José Gón-
gora, Ramballa de Rodenas, 
tierras de Antonio Morales Mo
reno, las de Ramón Morales 
Moreno y las de los herederos 
dfcBIas Moreno Ruíz; Sur, tie
rras de Francisco Sánchez Ha-
rada, las de Antonio Morales y 
las de dichos herederos de Blas 
Moreno Ruíz, oon las mismas 
tierras con que linda por Le
vante, que dan la vuelta si
guiendo el linde hasta llegar 
a este viento y continúa las de 
Juan Asensio Ruiz, las de do
ña Isabel Boix Palacios, en dos 
trozos del lindero de este vien
te, que termina con las de Ma
nuel Asensio Ruiz, y otra ver 
los herederos de Blas Moreno 
Ruiz, y por Poniente, tierras 
de la dicha doña Isabel Boix, 
las de doña Isabel Oliver y 
Cueto, la Rambla de Inos, Mi
guel Céspedes, las de Joaquín 
Tripiana, hoy de Ignscio To
rres, en cuyo puesto queda la 
Rambla de las Palmas dentro 
de la finca de Rodenas con el 
monte con tierras de los here
deros de Blas Moreno Ruiz, las 
de los herederos de José More 
no Ruiz. 

Dentro de estos linderos compone la 
finca de Norte a Sur, lo siguiente: 
Un trozo de tierra de secano, que mi

de treinta hectáreas y seis 
áreas de terreno laborable; una 
hectárea setenta y ocho áreas y 
cincuenta centiáreas de tierra, 
poblada de viña; setenta y una 
tahullas de mil seiscientas va
ras cuadradas y tres cuartas y 
un octavo de otra, o sean ocho 
hectáreas tres áreas y cincuen
ta y seis centiáreas de tierra 
de medio riego, y un trozo de 
monte y ensanche inculto des-



tinado a pastos, qne mide dos
cientas veinte fanegas de doce 
mil varas cuadradas, o sean 
ciento ochenta y ouatro hectá-

y reas ochenta áreas. 
Y otros veinticuatro trosos de tie

rra de diferentes cabidas, que se deta
llan en la escritura de préstamo. 

El precio po.que cada una de las 
fincas relacionadas sale a subasta, es 
el siguiente: 
Finea primera, diea y ocho mil pese

tas. 
Finca segunda, diez y ocho mil pese

tas. 
Finca tercera, seis mil pesetas. 
Finca cuarta, dos mil pesetas. 
Finca quinta, dos mil pesetas. 
Finca sexta, doce mil pesetas. 
Finos séptima, noventa mil pesetas. 

Dicha subasta, que se celebrará do
ble y simultáneamente en este Juzga
do y en el de igual clase de Almería 
respecto a las fincas primera, a la sex

ta inclusive, y con igual simultanei
dad, en este propio Juzgado y en el 
Sorbas; por lo que hace referencia a 
la séptima, el día 28 de Dioiembro 
próximo, a las doce do su mañana, 
tendrá lugar con arreglo a las siguien
tes condiciones: 
Primera.—No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras 
partes del total que se ha seña
lado a cada una de las siete 
fincas. 

Segunda.—Para tomar parto en la 
subasta deberán consignar los 
licitadpres el diez por ciento 
del expresado valor total. 

Tercera.—Si,se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes. 

Cuarta.—La consignación del precio 
se verificará a los oho días si
guientes al de la aprobación 
del remate. 

Quinta.—Los títulos de propiedad, 

. . suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán do mani
fiesto en la Secretaría del ac
tuario do Madrid, debiendo los 
licitadores conformarse eon 
ellos, y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. . 

Sexta.—Y que las cargas o grávame
nos anteriores o preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid a 29 de Noviembre 
de 1918. 

V . # B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 
Luis Moliner. 

. ( D . - 1 4 1 ) 

Juzgados municipales 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del se

ñor D . Félix Gil y Mariscal, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí, do 
de esta Corte, se cita, llama y em
plaza a Carolina Martín Sánchez, cu
yas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran, para que, en térmi-
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena en el jui
cio de faltas, núm. 1.384 de 1917; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 3 de Agesto de 1918. 
V.° B.* 

Félix Gil 
E l Secretario, 
Luis Garrido 

(Núm. 358.) (B.—2.0071 

J U N T A P R O V I N C I A L D E S U B S I S T E N C I A S . — R E L A C I Ó N de los bonos de gasolina concedidos desde el 26 de Noviembre. 
(Continuación) 

Instancias 

•raster* 
F e c h a de c*aee*i6a 

Sel bono 
Tiesa pe

de validez NOMBRE D E L CONCESIONARIO Servicio a qne se destina 

Cantidad 
pedida 

Litros 

Cantidad 
concedida 

Litro* 

21.716 
21.716 
21.717 
91.718 
21.719 
21.720 
21.721 
21.722 
21.723 
21.724 
21.725 
21.726 
21.727 
21.729 
21.730 
21 731 
21.782 
21.733 
21.734 
21.735 
21.736 
21 737 
21.738 
21 739 
21.740 
21.741 
21 742 
21 743 
21.744 
21.745 
21.746 
21.747 
21 718 
21.749 
21.750 
21.751 
21.752 
21.753 
21.754 
21.755 
21.756 
21.757 
21 758 
21.769 
21.761 
21762 
21.763 
21.764 
21.766 
21.767 
21.768 
21.769 
21.770 
21 771 
21 772 
21.773 
21.774 
21.776 
21.777 
21.778 
21.779 
21.780 
21.781 
21.782 
21.7K3 
21.784 
21 785 
21.786 
21.787 
21.788 
21.789 

30 
SO 
30 
80 
30 
80 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
15 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
J6 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
IS 
16 
16 

J u n i o . . . . . . . 
M e m 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Mem ». 
Idem.. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem. • i .... 
Idem. 
Idem.*. . . . 
Idem 
J u l i o - . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . « » 
Idem , 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem* 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . - . -• 
Idem 
Idem 
Idem. • • • « « 
Idem. 
Idem 
Tdem 
Idem 
Idem 
1 !em 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Tdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem. . . i... 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem . . 

20 días 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. • 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idete . 
Idem.. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem-. 
Idem. • 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. • 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Id en . . . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idom.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idom.. 
li em. . 

Exemo. Sr. Ministro de Gracia y Justicio 
Sra. Viuda de Reinooa (O C.) 
Compañía Madrileña de Panificación • 
D . Roberto Vilchis 
Excmo. Sr. Subsecretario de Gobernación 
D . Salvador Navejperal • • 
Doctor Grinda . . -
Excmo. Sr Ministro de Marina. 
Idem id. Alcalde do cota Oorte 
8r Jefe de Servicio de Bomberos 

• Comisario general de Abastecimientos • 
D . Alberto Balard (O.O.) 
Refinería Covadonga 
M. Vilches 
D. José Talla O O ) . . 

» Idem Id. (O. C.) 
» José Fernández (O. C ) • 

Sr. Director del establecimiento central de Intendencia (O. C J . . . 
D . Antonio Rodríguez (O. C ) 
Hr. Jefe del Serricio Catastral 
Doctor Parache 
Doña Fernanda Dozal (O. C.) 
Correo Central a estaciones 
Idem de Almorox a Arenas de San Pedro ,« 
Idem do Villa del Prado a Cadalso de los Vidrios 
D. Cándido Alonso 
Sr Director de la Compañía dolos F G . del Norte 
Doña Tomasa Sánchez 
•;L» Epoca» 
«Correspondencia do España» 
Sociedad Siemens-Chucart . 
Sra. v7iuda o Hijos de Lafuente 
Repostería Viena Capellanes 
D . Adolfo Fernández 
Perfumería Floralia 
Sr. Inspector provincial de Sanidad. 
D . Ricardo Güilienta . 
D. Luciano Barajas 
Doctor Navarro y Cánovas 
Idem León. . 
Idem García Tapia 
Idem Gnin 
Idem García 8eoane 
• Heraldo de Madrid 
«Correo Español" 

» Francisco Góngora 
» Luis Arias : 1 

Encargado Vidrieras artísticas 
Carreo de Madrid a San Martín do Valdoigleeias 
Viajeros de Madrid a Bnitrago '. 
D . Bernardo Rodrigues 

» A u g u s t o K r n h c . . . . . 
flr. Director del F . 0 . dolTajnfi* 
Doctor González Bravo 
Refugio de Ntra. Sra. del Pilar 
Srea. Henáia y Compañía 
D . Jf sé Calvo Sotólo 
Doña Ramona Rosendo 
D . Luis Ugelmán . 
Sociedad de maestros relojeros *» 
D. Bernardo Sánchez 

» Enrique Rodrigo 
> Rafael de loa Casares 
> Andrés de la Vega r . ¡ 

Sr. Gerente del Anto-Pslace . 
D . Antonio García Pérez 

• Eduardo García Gntiérrrz. 
> Mannel Fernández Mayo . 

«El Deba e» -

. . . . . . 

Ofieial 
Sanidad 
Industria. . . 
Idem 
Oficial.. . . . . 
Industria 
Sanidad 
Oficial 
Idem. 
Idem 
Idem 
Industria : . 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oficial 
Sanidad 
Idem 
Gorreo.» 
Idem 
Idem-
Industria 
Oficial. 
Industria 
Idem 
Idem • -
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem-. . 
Idem 
Sanidad 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Industria 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Tdem 
Idem 
Correo 
Transporte 
Industria 
Idem 
Idem 
Sanidad. . . 
Industria 
Idem". 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Sanidad • 
Idem.-
Industria 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
M e m 

200 llH) 
50 50 

100 50 
25 15 

200 100 
30 15 

100 50 
125 76 
126 75 
75 75 
50 50 
10 5 
45 25 
10 5 
60 50 
50 50 

150 150 
5 5 

25 25 
180 50 
100 50 
25 25 

365 250 
350 250 
850 250 
200 100 
200 100 
25 10 

100 50 
40 20 

200 100 
200 100 
200 100 
200 100 
200 100 
200 100 
125 75 
100 50 
100 50 
125 75 
100 50 
100 50 
100 50 
100 50 
200 100 
500 200 
126 75 
100 50 
100 50 
85 40 

600 250 
250 150 

50 25 
50 25 
25 10 
76 30 

125 75 
100 60 
100 60 
85 40 

100 50 
Î0 5 

100 40 
56 40 
45 20 
50 26 

200 100 » 1 

•1 60 25 
» 1 

•1 
50 85 lo 

100 50 
126 75 



Delegación (fe Hacienda j 
« • l a p r o r i M k J . de M a d r i d 

CIRCULA» 

Por el Miniaterio de Hacienda se ha 
publicado en la Gaceta de Madrid del 
día 13 de Octubre último, la Real or
den, fecha 11 del mismo mes, que di
ce lo siguiente: «Las consideraciones 
que sirvieron de base a las Reales ór
denes expedidas por este Ministeiio 
en 2 y 18 del mes de Septiembre últi
mo, prorrogando el plazo para el es
tampillado de valores extranjeros, 
evidenoian la amplitud de criterio que 
ha presidido en la implantación del 
régimen establecido por Real deoreto 
de 11 de Agosto anterior, y el singu
lar aprecio que al Gobierno que mere-

• ciera la buena disposición con que los 
Bancos, Sociedades y particulares de
positarios o dueños de aquella oíase 
de valores, concurrieron y se apresta
ron al cumplimiento de los preceptos 
dictados, siquiera la actitud de conta
das entidades haya venido a restar a 
las manifestaciones de normal aca
tamiento, la completa unanimidad 
apetecida y esperada. 

Entre tanto el sentido de lo justo y 
lo legal, desvaneciendo prejuicios y 
recelos, hacen efectivo aquel deseo; 
próxima ya la fecha en que, por ter
minar el plazo concedido para el es
tampillado de los valores actualmente 
existentes en el país, puede llegar a 
hacerse inexcusable el empleo de las 
sanciones establecidas para garantizar 
la efícaoia del sistema, oomo obligada 
consecuencia del período de ejecución, 
durante el cual el espíritu de benevo
lencia ha de subordinarse al de recta 
y estricta aplioaoión de las medidas 
ooercitivas, estima conveniente este 
Ministerio procurar se fije la atención 
respecto de las graves contingenoias a 
que es ocasionado el desobedeeimiento 
de las prescripciones diotadas, por si 
ello, con el mejor propósito adverti
do, bastara a evitar la puesta en prác
tica de los medios de represión auto
rizados. 

A tales fines, y oon objeto, además, 
de que la acción uniforme de las Au
toridades económicas provinciales 
oontribuya preferentemente, a la for
mal observancia de las normas esta
tuidas, 

S. M. el R K T (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pa
sivas, se ha servido disponer: 

1.° Que en toda gestión, comproba
ción o trámite de parte de la Admi
nistración de la Hcienda pública en 
que se trate o se haga mención o refe
rencia de valores moviliarios extrañ
aros, se habrá de examinar por el 

funcionario o funcionarios que inter
vengan en el expediente, comproba-
bión o documento o acto liquidable, 
requiriendo al efecto en su caso la ex
hibición de los títulos, acciones, obli
gaciones y demás respectivos si están 
legítimamente estampillados, ya con 
el sello que autorice la circulación, ya 
oon el que solo habilite para la consig
nación a depósito con objeto termina

do, precediéndose, sin excusa alguna, 
cuando la infraoción da las disposicio , 
nes sobre la materia se considerara 
•vidente a la retención de los valores 
y a las operaciones sucesivas que de
terminan las reglas 7." y 8.' de la Real 
orden de 21 de Agosto último. 

2. " Que eu el caso de que la estam
pilla impresa en valores moviliarios 
de los que se trata, ya por falta de al
guno de los requisitos detallados en 
las reglas 3." y 4.' de dioha Real or
den, ya por cualquier otro fundado 
motivo, ofreciera dudas en cnanto a 
su legitimidad, se dará cuenta circuns
tanciada a la Dirección general del 
ramo, s in omitir el nombre y domici
lio del tenedor, tepositario o dueño, 
para la resolución que corrosponda en 
armonía con lo prevenido en la 6.a de 
las reglas citadas, cuidando previa
mente la Delegación respectiva de que 
se examinen los antecedentes que en 
ella obrasen, si el estampillado hubie
re hecho en la Intervención de la mis' 
ma provincia. 

3. * Que siendo obligatoria para 
las autoridades y los funcionarios pú
blicos de todos los órdenes, que por 
razón de su cargo o profesión tengan 
que intervenir en cualquiera de las 
operaciones que se practiquen o in
tenten realizar oon valores movilia
rios extranjeros que circularen, se ha
llaran o tuviesen s in estampillar o se 
declarase ilícitamente estampillado, la 
retención de los mismos cuando V . S. 
haya de dar Cuenta de la verificada por 
alguna dependencia de la Hacienda o 
por otros funcionarios de los a que se 
refiere la ante dicha regla 7.a, deberá 
hacer indicación si de las actuaciones 
no resul taren o pudiese claramente in
ferirse, de los que a juicio de V. S., y 
por virtud de otros antecedentes que 
les constaren, pudiesen haber incurri
do en la responsabilidad de las que el 
Real decreto de 11 de Agosto deter
mina; quedando V. S. autorizado al 
propio tiempo para proponer para 
recompensas adecuadas a los funcio
narios que den relevantes pruebas de 
celo y de interés, eu relación con el 
servicio de que se trata. 

4. # Que deberá V. S. tener pre
sente, así para contestar sin demora a 
las consultas que se le dirigieren, oo
mo para hacer las significaciones o 
advertencias que, atentos a las cir
cunstancias de la localidad y a los 
propósitos en que se inspiran las con
sideraciones ál principio anunciadas, 
estimara oportunas, que el pago de 
las multas que por infracción de las 
disposiciones sobro el estampillado se 
impusieren, no legitima la introdu-
ción, consignación a depósito, nego
ciación o tenencia, en el orden admi
nistrativo ilícitas, de los valores a 
que se refiera, y que éstos han de ser, 
sin excepoión, exportados en la forma 
y condiciones que se expresa la regla 
8.a de Real orden de 21 de Agosto. 

5. * Que en los casos de introduc
ción de valores moviliarios españoles 
sin la presentación del justificante del 
aviso previo, a que se refiere la regla f 

5.a de la Real orden de 16 de Agosto j 

de 1916, declarada subsistente por la 
10 de la últimamente menoionada, so
lo deberán ser aquéllos retenidos y 
depositado provisionalmente en la Ca
ja de la Tesorería provincial, én tanto 
por la Dirección general de la Peiyia 
no se disponga cosa en contrario, 
cuando el introductor o dueño no 
ofrezca a juioio de V. S. garantía su
ficiente (ya por su condición o cali
dad, ya porque le abone una firma 
que se estime bastante), del cumpli
miento de la sanción administrativa a 
que pudiere dar lugar; y que--salvo 
estas operaoiones, si se presentaren— 
una vez levantada acta en que conste 
las circunstancias del hecho y todos 
los datos detallados de los valores, 
deberán éstos ser devueltos al intere
sado, sin que ofrezca dificultad ni re
paro su libre ciroulación; y 

6.° Que se oonsidere hábil para la 
presentación de valores moviliarios 
extranjeros al reintegro o pago del 
timbre y al estampillado, el día 20 del 
corriente, último del plazo al efeoto 
señalado, en la inteligencia de que 
bastará que los interesados acompa
ñen a las facturas, en defecto de los 
valores a que taxativamente se refie
ran, un ejemplar de la relación oon 
que los hubieren presentado para ha
cer efectivo el impuesto, autorizado 
por la respectiva Administración de 
Rentas arrendadas para que puedan 
ser requisitados hasta la hora veinti
cuatro del día 20, o durante el siguien
te día, una vez timbrados sin perjui
cio de dar cuenta al Centro directivo, 
en la forma que al efecto prevenga de 
las facturas que al expirar el término 
normal restaren por estampillar. 

Lo que se hace público para conoci
miento general. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1918.-
E l Delegado de Hacienda, 

Mariano Al varea. 
(Núm. 1.725)-

D I R E O O I O N G E N E R A L 

DEL 
TFSORO P Ú B L I C O 

y Ordenación general de pagos 
del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito de la 
Caja general, números 205.854 de en
trada y 65.951 de registro de 2.825 
pesetas nominales de Deuda perpetua 
Interior al 4 por 100, que representa 
la fianza de D. Manuel Morillas, para 
responder del cargo de apoderado del 
Depósito Hidrográfico de Cádiz, esta 
Direoción general, en cumplimiento 
de lo marcado eu el artículo 48 del 
Reglamento de la Caja general de De
pósitos, ha acordado se anule el res -
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1918.— 
El Director general, F. Cardiel. 
(Núm. 1.660). • 

Sección Administrativa 
d e p r i me r a e n s e ñ a n z a 

d e l a p r « v i n « * i a d e M a d r i d 

A N U N C I O 

Nombrada con fecha 4 del aotual 
Doña Victoria Solano Atieaea, maes
tra interina de la escuela nacional de 

primera enseñanza de Majadahonda, 
y resultando que dicha señora sirve 
actualmente la escuela de Barbatona, 
en la provincia de Guadalajara, y no 
había comunioado este nombramien
to, queda anulado el que se había hecho 
a su favor, y, en su consecuencia, coa 
arreglo a lo preceptuado en los artícu
los 104 y 105 del Estatuto vigente, se 
hace nuevo nombramiento a favor de 
Doña Purificaoión García Mallor, que 
figura oon el número 958 de las listas 
de la Dirección general de primera 
enseñanza, y ser la primera aspirante 
de las listas de esta Sección que se 
encuentra en condiciones legales de 
desempeñar dicha esouela, oon suje
ción a lo prevenido en los artículos 38 
y 105 del Estatuto general. 

Lo que se publica en este Diario 
oficial a los efectos oportunos.—Ma 
drid, 23 de Noviembre de 1918.— E l 
Jefe de la Sección, Rafael López 
Mora. 

Dirección general de la Denla 
y clases pasivas 

Negociado de Recibo. 

ANUNCIO 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de presentación de la factura 
de Ultramar, núm. 98.441, comprensi
va de un crédito de los expedidos por 
el Ministerio de la Guerra, a favor de 
Eulogio Eugenio Domínguez, por pe
setas 18425, se anuncia al público por 
medio del presente y término de 
treinta, para que la persona en cuya 
poder se hallaré lo entregue en las 
Ofieinas de esta Dirección en el indi
cado plazo, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado, será declarado nulo 
y sin ningún valor ni efecto, conforme 
a lo dispuesto en el apartido f da la 
Real orden de 17 de Abril de 1913. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1918. 
Él Director general, 

P . O . 
Moisés Aguirre. 

(Núm. 1.667) 
m,,»—«•«aarjiw mkwbm - • —-

Jefatura del Servicio de 
Conservación Catastral de 
Rústica de la provincia de 
Madrid. 

A N U N C I O 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 99 del Reglamento de procedi
miento administrativo, aprobado por 
Real deoreto de 13 de Octubre de 1903, 
se cita a interesados o causahabientes 
de D. José Gómez Mingo, para que 
puedan comparecer dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha del pre
sente anuncio, en las oficinas de esta 
Jefatura, establecidas en la calle de 
San Marcos, núm. 3, principal, a sos 
tener los derechos del mencionado 
señor en el expediente inooado a su 
instancia, sobre reotificación de las 
características catastrales de varias 
fincas rústicas, enclavadas en el tér
mino municipal de Leganés; advir
tiéndoles que, transcurrido dicho pla
zo sin que-hayan entablado la acción 
oportuna, caducará la reclamaoión y 
se dará por terminado el expedíante. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1918. 
E l Ingeniero Jefa, 
A . Gomes Flores. 

(Núm. 1.538) 
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